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La Paz, 13 de junio de 2018 
P.I.E. N° 698/2018 -2019  

Señor 
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo I del artículo 158 de la 
Constitución Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la 
Cámara de Senadores, nos permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, 
la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora Plácida Espinoza Mamani, para 
que el Señor Fiscal General del Estado, responda a la misma en el plazo de quince días que 
fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Fiscal General, que por su intermedio el Fiscal Departamental de Oruro, responda 
al siguiente cuestionario: 1. Informe el estado actual del proceso de investigación referente 
a la explosión que se produjo en interior mina de la Empresa Mina Huanuni (E.M.H.) 
ocurrido el 11 de abril del presente, donde perdieron la vida ocho trabajadores mineros y 
resultaron heridas otros once.--- 2. Informe a la fecha, cuántas personas detenidas existen 
en calidad de investigados y qué tipo de explosivos fueron utilizados en ese hecho luctuoso 
del 11 de abril del presente; asimismo, solicito se me extienda fotocopias simples de todo 
el cuaderno de investigación realizado a la fecha.--- Sala de Sesiones de la Cámara de 
Senadores." 

Con este motivo, saludamos a Usted atentamente. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 

CÁMARA DE SENADORES 

SENADO - AS; R= ARIA 
SEN. PATRICIA M.  GÓMEZ NDRADE 

SEGUNDA  SECRET  RiA 
CAMARA DE  SENADORES 
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Sucre, 27 de junio de 2018 
OF. CITE: FGE/RIGP N° 374/2018 

Señor 
Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE - CÁMARA DE SENADORES 
ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL 
La Paz.- 

Ref. PIE N° 698/2018-2019 

De mi consideración: 

En atención a la Petición de Informe Escrito P.I.E. N° 698/2018-2019, 
emitida por la Presidencia de la Cámara de Senadores a solicitud de la 
Senadora Placida Espinoza Mamani, por el que solicita información 
referente a proceso relacionado a la explosión al interior de la mina 
Huanuni; por la presente y a los fines consiguientes remito el oficio CITE: 
F.D.O./M.M.P.LL. N° 582/2018, suscrito por la Fiscal Departamental de 
Oruro. 

Respuesta elaborada en sujeción a lo dispuesto en el Art. 225-II de la 
Constitución Política del Estado y el Art. 9-1 de la Ley N° 260. 

Con este particular motivo, reitero a usted las consideraciones de 
distinción y respeto. 

Atentamente, 

c.c./Arch. 

Se adj. lo indicado 

H.R. 1469 

Calle España N 9  79 esquina San Alberto  -  Casilla N 2  267 
Telf.: 64 61606  -  Fax: 64 51047 
www.fiscalia.gob.bo  
Sucre  .  Bolivia 
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